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Grupo de Expertos Técnicos de la UE en Finanzas Sostenibles 

“La recuperación sostenible de la pandemia de Covid-19 requiere las herramientas 

adecuadas”. 

El Grupo de Expertos Técnicos de la UE en Finanzas Sostenibles (TEG), que asesora a la Comisión 

Europea sobre la implementación del Plan de Acción para Financiar el Crecimiento Sostenible, 

considera que la Taxonomía Sostenible, el Estándar de Bonos Verdes de la UE y las Referencias de 

Mercado para la Transición Climática y Alineamiento con el Acuerdo de París, deberían guiar los 

planes del sector público y privado en la recuperación de la pandemia de Covid-19, incluida la “Hoja 

de Ruta hacia la Recuperación” del Consejo Europeo recientemente anunciada. 

Antecedentes 

Estamos en una época de crisis sin precedentes. 

Los gobiernos, las instituciones públicas y el sector privado se centran en un primer momento, en 

responder con urgencia a la crisis de Covid-19 y proteger los ingresos y las empresas. Sin embargo, es 

bueno recordar que el fortalecimiento de las capacidades y resiliencia en nuestros sistemas sociales y 

económicos proporciona la mejor protección en tiempos de crisis. 

Nuestros científicos nos han advertido que la pérdida de biodiversidad y el brote de enfermedades 

están estrechamente relacionados. Los hallazgos científicos emergentes destacan que una mayor 

exposición a la contaminación del aire puede contribuir a una mayor mortalidad de Covid-19. Los 

científicos también nos advierten de la creciente volatilidad que se observa en el clima como 

resultado de la contribución humana al cambio climático. Si la temperatura global media se eleva por 

encima de 1.5 grados Celsius en comparación con los niveles pre-industriales, afrontaremos riesgos 

catastróficos e interrupciones, tanto a causa de las medidas inevitables que deberemos tomar para 

reducir rápidamente las emisiones en nuestra economía como por el impacto de los cambios en el 

medio ambiente natural en nuestra salud y bienestar. 

En estos momentos cruciales en que se definen los planes para la recuperación económica de la 

pandemia del Covid-19, gobiernos y actores del sector privado deben cerciorarse de que la 

recuperación y el despliegue de medidas nos conduzcan a una recuperación resiliente, sostenible y 

justa– capaz de asegurar una mayor resiliencia ante futuras crisis ambientales y sociales. 

Prioridades políticas claras 

Los Miembros del Consejo Europeo han hecho del Pacto Verde el eje central de su “Hoja de Ruta 

hacia la Recuperación” de la pandemia Covid-19. El Pacto Verde incluye la neutralidad climática para 

2050 y una meta climática todavía por redefinir para 2030. Estas metas climáticas deben ser usadas 

para calibrar las medidas de respuesta a la crisis. Los planes de recuperación no deberían respaldar 

actividades perjudiciales para el medio ambiente o la sociedad, empeorando así la crisis actual y 

futuras, hipotecándonos a infraestructuras altamente contaminantes o promoviendo aquellas 

actividades que no contribuirán al bienestar social en las próximas décadas. 

Papel del sector privado 



 

 

El sector privado juega un papel determinante en la consecución de una recuperación sostenible. Las 

estrategias corporativas y de inversores que sólo mantienen los enfoques existentes y los actuales 

niveles de desempeño ambiental, y que, por tanto, no se alinean claramente con los objetivos 

ambientales, están incrementando los riesgos financieros y contribuyendo a una futura disrupción 

social relacionada con el clima. Los planes del sector privado deben ser transparentes y claros en su 

alineación con los objetivos ambientales y sociales para aumentar el enfoque efectivo de las medidas 

públicas de recuperación. 

Las herramientas adecuadas para el trabajo. 

El Grupo de Expertos Técnicos en Finanzas Sostenibles (TEG) se estableció con el objetivo de aportar 

sus conocimientos y experiencia al desarrollo de nuevas herramientas para financiar un futuro 

sostenible. Ahora que se deben tomar decisiones sobre las políticas de recuperación, consideramos 

que es esencial utilizar las herramientas adecuadas para dicha tarea. El TEG ha desarrollado tres 

herramientas que pueden guiar los planes de gobiernos y del sector privado de recuperación: la 

Taxonomía Sostenible, la norma o estándar de Bonos Verdes y los índices de referencia de Transición 

Climática y Alineados con París. 

La Taxonomía Sostenible proporciona un marco adecuado para las futuras medidas de recuperación. 

Determina el desempeño ambiental y los estándares sociales mínimos que son necesarios para que 

las actividades económicas alcancen los objetivos climáticos y ambientales europeos, incluyendo la 

neutralidad climática para 2050 y las metas ambiciosas para 2030. La Taxonomía es particularmente 

relevante para nuevas inversiones, necesarias para la transición de nuestra economía, mostrando 

cómo y dónde reducir las emisiones de carbono, construir resiliencia climática, optimizar las cadenas 

de suministro hacia la sostenibilidad y estimular el empleo. 

La Norma de Bonos Verdes (GBS) presenta un modelo de mejores prácticas, cuyos elementos pueden 

ser aplicados por todos los emisores de bonos para explicar cómo su financiamiento contribuye a la 

estrategia de sostenibilidad más amplia y los impactos ambientales y sociales resultantes del emisor. 

El marco del GBS también se puede aplicar para aumentar la transparencia del impacto social y los 

resultados de las finanzas. 

La elaboración de Índices de referencia de mercado para la Transición Climática y Alineamiento con el 

Acuerdo de París (Benchmarks) son herramientas para apoyar la asignación de una gran cantidad de 

capital privado hacia la transición climática. Estas herramientas impulsan contribuciones sustantivas 

en  objetivos sociales y ambientales, incluyendo aquellas compañías y actores financieros que no se 

encuentran hoy completamente alineados con estos objetivos.  

El momento de trabajar es ahora 

Esta crisis de Covid-19 no es la última que afrontaremos. El pronóstico de nuestros científicos nos 

enseña que nuestros objetivos climáticos son críticos para reducir el riesgo de crisis catastróficas en 

el futuro. 

El TEG está listo para trabajar con la Comisión Europea por el resto de su mandato, brindando 

orientación sobre la implementación de herramientas por parte de los sectores público y privado 

para permitir que las finanzas desempeñen su papel completo en una recuperación sostenible. 

La oportunidad de una recuperación económica resiliente, sostenible y justa está ante nosotros. 

Alentamos a todos los gobiernos, las instituciones públicas y el sector privado a que usen las 

herramientas adecuadas para este trabajo y para aprovecharla. 



 

 

Si tiene preguntas, comuníquese con los miembros del TEG: 

 Jose Luis Blasco, Helena Viñes Fiestas 

Sobre el TEG 

La Comisión Europea creó un grupo de expertos técnicos en finanzas sostenibles (TEG) para ayudarlo 

a desarrollar, de acuerdo con las propuestas legislativas de la Comisión de mayo de 2018. 

 un sistema de clasificación de la UE, la llamada taxonomía de la UE, para determinar si una 

actividad económica es ambientalmente sostenible; 

 an EU classification system – the so-called EU taxonomy – to determine whether an 

economic activity is environmentally sustainable; 

 un Estándar de Bonos Verdes de la UE; 

 metodologías para indicadores de referencia climáticos de la UE y divulgaciones de puntos de 

referencia; y 

 orientación para mejorar la divulgación corporativa de información relacionada con el clima. 

El TEG comenzó su trabajo en julio de 2018. Sus 35 miembros de la sociedad civil, el mundo 

académico, las empresas y el sector financiero, así como miembros adicionales y observadores de la 

UE y organismos públicos internacionales trabajan a través de plenarios formales y reuniones de 

subgrupos para cada flujo de trabajo. Para permitirle concluir su trabajo técnico y retener la 

experiencia antes de que se establezca la futura Plataforma sobre finanzas sostenibles, el mandato 

del TEG se ha extendido hasta el 30 de septiembre de 2020. 

La Comisión Europea organizó un diálogo web con las partes interesadas el 12 de marzo de 2020 para 

los informes finales del TEG sobre la Taxonomía de la UE y la guía del usuario en relación con sus 

recomendaciones para un Estándar de Bonos Verdes de la UE. 

https://ec.europa.eu/info/publications/sustainable-finance-teg-taxonomy_en
https://ec.europa.eu/info/publications/sustainable-finance-teg-taxonomy_en
https://ec.europa.eu/info/publications/sustainable-finance-teg-green-bond-standard_en
https://ec.europa.eu/info/publications/sustainable-finance-teg-climate-benchmarks-and-disclosures_en
https://ec.europa.eu/info/publications/sustainable-finance-teg-climate-benchmarks-and-disclosures_en
https://ec.europa.eu/info/files/191219-sustainable-finance-teg-extension_en
https://ec.europa.eu/info/files/191219-sustainable-finance-teg-extension_en
https://ec.europa.eu/info/events/finance-200312-sustainable-finance_en

